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auditoría de guerra
* Del.

ÉRGITO DE OPERACIONES DEL SUR
t ____________
í
‘ SERVICIOS DE JUSTICIA

i-........................................................

i

Para que como Juez y auxiliado del Secre

Q/zt? .:í...947
tario que tiene asignado se sirva instruir

íocumentos que se dicen;
contra .

Procedimiento Sumarisimo de Urgencia con el
. iC--i.-C*-••S • V.'-

núme ro J.S.4.7 lo remito los doou-e

mentos que al margen se indican.
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os guarde a V. S. muchos años.

De todo me acusará recibo y parte de ini-

del expresado procedimiento.
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x,„sentaáo en en '^te Pnes^^ 
el el din de ayer ante el 4UJ 

' r'^d: ?eruel:el
"«s: viiia^i^6
Sanch«_B^S^^!j,ío en la - 

?’ ?nente barreteros - 
u ea?ríocalidad,el ■ b 

anejo a morifestación del 
cual clásificadc-
mismo no ha ciasifioado-,
por la C?!tision Clasi^ 
ra de Prisioneros y iJe“ ,
dos di dicha zona._ ,
e^-sre^?s'e r¿: ¿ro-3

^^ei'círtdrlndividóo pertenece

Carreteros a ct
- intervino _en e± oaoito 

s-?~^^fel^arií Ííísín^i-- 
a.1 Cuarpox ac j.»

las d^iSSr* actuó t'^^J®^sonas dT^í^nj 
de esta 

y ^®°^ ..o'n las personas

S:rtrc::tÍntemente,sele 

considera peí 
t^°i^r a^ífrespetable au^ 
rifiad de V.S.para su superi^ 
or' conocimiento;peiroitiendo-;.
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me significar que dicho individuo queda detenid 
cárcel de esta localidad a disposición de 
ridad.

Dios guarde a V.S.muchos años, 
l'uente Palmera 4 ,de Uayo de 1.939.

Año de la *ictoria,
SI Guardia i¿^
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fap^didor») ,,9.^.g:?.^.Q.X..,Gu,^,dia Civil

j FICHA CLASIFICATORIA
^(nalizada en cumplimiento de las instrucciones del Cuartel General del Ejército

del Sur de focha 25 de Abril de 1939

(PíbiMién) i^uenü.e. Palmera,, (Córdoba)

f Apellidos Sánchez Burguillos__________________ Nombre ..... --------------------- Fecha de
nieiito ____ estado casado profesión J2.£.Aaiero______vecino de PugUt-e—
jmere. _ hijo de_____ y ne Josefa ....... vecinos de^É^ieute Palmara------------- —

? lugar y circunstancias —AA..-X.o.s .xi*.ent..A??_..á-.e—_(.X_e5.u.elJ — .............

26 Agosto 1936 hasta 28 Jarzo 1939 ......
___  y servido en las unidades siguientes: —Br'Xgad_a

íidades en las que ha residido desde el 6 de Octubre de 1934 .Cnonte—i<?re_t_t5_ro„S.----- C-C_QJC.d.Ql>3.)

i , . I voluntario , ,(ó en el Ejercito con carácter desde
litando los empleos de___.S.oldado----------------
tta, 4®. 8atalAQn.,.3-l-GQmpañi.a_____ 
tencció al S. I. M ? ^0—¿fué miembro del S. 1. E. P.?_NO ¿sirvió en las Brigadas de Guerrilleros?
íendo observado durante su permanencia en ellos, se destacaron por su desafección a la Causa Nacional o
fia realización de hechos delictivos los siguientes individuos------------------------------------------------ —

i_________ _________________________  y_____  teniendo el intervención en los mismos.
! l. sorprendió)! Movimiento en guente_garreteros Puonte .Palmera ..XCordoba)....

Filiación política anterior y posterior al Molimiento “ •.dX.-L-*------------------------------- ------- ------ *
,'gos directivos_ ninguno ...... ............................ ............... ¿Votó el Frente Popular? . 3.X._ ¿Fue
)dera(io?HO, , ¿Fue interventor? NO,. ¿Cuál ha sido su actuación?—......... ¿Fué propagandista? 5^
g—señalándose como dirieentes y autores de delitosg.Egg?.j-.g°° ^''e£g^dez_,_?;ant¿el Ada- !
B t^eyesj__itl^u.el _Gu^ra,C.aí!O.Jin.fe.QoÁft_.3.alJli0ll._Semal,.jLiitDaiaJdaíl£ado JJrb^, 
tocisco Garrido...Dublino .Juan Jiménez...Román, Antonio Jiménez r)ugn,.Tnan Jon- ‘

)4n?.^Í^j__y_.^lenterÍQ Cometiéndose los siguientes hechos criminales
; 11o__a__la_caisa-cu.ar.te 1_.dj!_l.a_<ltAardia„Qxy.iJL»^.aau.eQs,_dfiterLeionea,jc-xjro-
paci.ón-.deX.í.einp.láí.-_______ __________________________________________________________________

J

f

....... en los que tomó parte.
Manifiesta poseer bienes -------------------------------------------------------------------------------------------- i

í como sus familiares en SU.. pa<ix‘.©_.poc.ee....ll .fan.egaé-d.e- tieexa—y. una _ ©n^_?iCarre—.
Tson^^qíie le conocen y pueden responder de su actuación y sus residencias .Ajltopio—DilgO,..B|.eo.S , 
i?ranoisco Dugo Martin, Juab Pavón Dugo, vecinos de Puente Ga^retevos. ' 

pcumentos que presenta (si procede de Campo de Concentración únase la documentación entregada al inte-5
sado en dicho campo)---------------------------- -----------------------------------------------------------------------------------------  

tras manifestaciones de interés que hace Hxnsuxxa

FIRMA

Puente Palmera_______a Hp Junio ___
Año de la Victoria

El Comandante de Puesto

de 1939.

/



llItgeDda de nombramiento de Secretario
t

$
Don Baltasar Gutiérrez Gonzalez»Aiferez Provisio-

juez Militar-.de . Puenteí

nal (le Infanteri a. Honorario del Cuerpo jurídico Militar, 

Palmera designado Instructor del presente pro cediini en^o 

en la precedente Orden de Proceder, habiendo de elegir Secretarlo para estas actuaciones, de

signo a JOSjS. líAR^iUjlZ BUIZ .............

el que una vez en mi presencia manifiesta no tener incompatibilidad para el ejercicio del cargo.

que acepta; turando desempeñar bien y fielmente las obligaciones del mismo de las que fue en

terado.
V

que conste y en prueba de conformidad firma conmigo en. Gordo hay para

de mil novecientos

Gutiérrez Bonzalez
En Córdoba
de Noviembre de mil

a Veinte y siete

novecientos.....VT®
ficha el asi f i cato ri aPor recibidas cu el día de hoy la---- precedente

con la Orden de Proceder que las encabeza, de la que se acusará recibo; instrúyase procedi

miento stimarlsimo de urgencia en averiguación y comprobación de los hechos que en las mis

mas se mencionan; dése cuenta del inicio al limo. Sr. Auditor Delegado del Ejército de Operacio

nes y al jefe de Justicia; regístrese en el libro correspondiente; cítese de comparecencia al denun

ciante a fin de ratificarse en su denuncia y en atención a los cargos que se formulan contra 
HAFASL SANGHSZ BURGUILLOS

se decreta su prisión preventiva, librando el oportuno mandamiento al Sr. Director de la prisión 
PQ3AG.AS del que acusará recibo para su unión a ios autos y practiquense cuantas

diligencias se estimen necesarias, reclamando informes y antecedentes de conducta, político-so

ciales a las Autoridades locales del lugar de residencia dei inculpado, interesando de las men

cionadas Autoridades procuren en sus informes ser concretos y concisos en orden a la delimi

tación exclusiva de responsabilidades, señalando a ser posible personas de reconocida solven- 



1

ciii. que puedan acreditar los hechos Imputados y a las. que se recibirá declaración si fuctt 

lineóle; rccábírnse asimismo dcl encargado del fichero de Información e Investigación y de 

cedimientos en trámite.los correspondientes certificados - ficha de antecedentes y procedit 

tos en trámite referentes al inculpado y por el resultado de todo ello ss'provccrá.

Lo mandó y firm¿rS. S. Doy fe.

«k

BlLlfiEBtlfl.-Scguida'menle queda registrado, se acusa recibo, se expiden los oficios y mandamientos ac 

dados y se cumple lo demás ordenado.
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Sección La Carlota
Al iSr. Director ile la Prisión POSABAS 2

e

&

l lago saber: Que en resolución dictada en el día 
de hoy en el Procedimiento Siiniarislino de Urgencia 
núm. 12947 que en este Juzgado se sigue contra 

.R.APiVJtl. SACHEZ BURCrUIJJ.O

•3

)

y

t

i

por el delito de RJ?B^IOK i,^ dccrel.ido l¿i 
prisión preventiva en esc eslt.blcciinicnto de sn dig
no cargo conlrti el expresatlo individuo, y para tiiie 
tenga lugar le expido el presente inandainicnto, dcl 
que se servirá acnsarine el oportuno recibo para su 
unión ¿1 los autos.

•V



•» careo ex aia uro ciex actuux a Goruooa

Q.6X Excxiií Sr. 'J-0u6rracior i.iixi“ar ae xa

te iPcLividuo saxxo exex x^rresto liunicipa^^ 
I

4

. •^■'osaaas a
, A.<>
J5x Jel'e

■■i5 G.e Lu.eieiuúr6 ue 
úe xa Yhbpria.- 
cLGjt arresto i^^urÍGíl

i» ‘□ici^rbre de r.il 
3'’ nueve.

Una*!® el ■? a in Sunaria 'le su razón
mi®vo rianiarii'=ri to 1* prisión pr®v«r! tiva al 

recetor le la

cur>? e lo

y d

Provincial .le eata plaza.’ 
rubrica 3.3. loy fé ¡
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iii cumpliraionto a lo ordenado en

respetable escrito n^- 8<t5,de focha

del

ese 
cia
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27
uctu^.en el que se me interesa por i 

Procedimiento Sumarisimo de Urgen- : 
ni-' 12947 en ese Juzgado iíilitar que

se sigue contra el Vecino de esta villa

RÁJj’AtíL óAHCl’RL. BUIiGUILLOÓ, informe sebre 

los antecedentes y actuación del expre

sado individuo,tengo el honor de parti
cipar a la respetable autoridad de V-, 

que según informes adquiridos por el 

que suscribe de los vecinos.do esta vi-

fe

4'
ír-’

lia D.íJanuel Dugo.Juan Reyes 'González, 
y D.Ricardo Hidalgo,ambos con domicilio 
en la aldea de Puente Carretros,dicen 

que el individuo enofirtado pertenecjg. 
a la U.G.T.y que actuó con armas activ^i 

mente,asi como en la detención de las 
personas de orden,a los nue le amenazn- 
ba de muerte,también tomo •parte ?en _el 
asalto al Cuartel de la Guardia Civil

de esta localidad saqúese y oueaa de



imagoñas.
Las personas cao pueden informar del sujeto en o 

son los expresados dcc'íarnnets. :
Dios Guardo a V.muchos a.ios. j

Puonte Palmera 28 de Noviembre de 19Ó9
Alio de la Victoria

El Comandante

<
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aciiOr Juez ¿íilitar Instructor Auditoria de Guerra del^ 
oito^del Sui',Letra B.Seocion La Carlota. t
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y P'ickero ©eneral de esfa ?ludiíopía.
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Sn contestación a la atetfaa 
comunicación de '/.o* num» Q46 de fe
cha 2? de noviembre ultimo,tengo el 
gusto de informarle Que el indivi
duo del margen,durante la dominación 
marxista en este termino municipal 
actuó con armas,intervinééndo en sa
queos y asalto al Cuartea de la Cuar-. 
dia civil de esta localidad.
rueden dar crédito de ello,ios veci-) 

nos de la aldea de i'uente Carreteros
I 

Juan Reyes Conzalez y i'áanuel Dugo Re*

. boso.
Dios guarde a V.3.muchos anos, 

v/l'uente Palmera IjJ diciembre 1959. 
Año de la Victoria.

El Alcalde
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auditoría de guerra
DEL

JÉRCITO DE^ OPERACIONES DEL SUR
/r

Juzgado MilitarB SeccioD La Carlota 
Domiciliode Guerra
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En cumplimiento de lo acordado en el dia de 
hoy en el Procedimiento...„&®J0irÍ.4Íffli»—íie_
...Urgonola___  ___ _ número^ ____ l.S9..47_„
que en este Juzgado Militar se sigue contra 
._,.RAPAEI^.....aAS.QHEZ.JBy..RGUILLO________
cuyas circunstancias al margen se indican, ruégale 
que con la mayor urgencia posible practique ges
tiones a fin de determinar los antecedentes, actua
ción y conducta politico-social durante el dominio 
rojo, del expresado indioiduo y de cuya resultan
cia emitirá a continuación el oportuno informe.

Le encarezco que los hechos que al proce
sado o inculpado se le atribuyen se consignen de 
un modo claro y conciso, facilitando siempre a ser 
posible, nombres y domicilios de personas de re
conocida soluencia que los puedan acreditar a fin 
de recibirles declaración.

Dios guarde a Vd. muchos años.
En CORDOBA____ a de Noviembre

.39...............Año Triunfal.
oez Militar loatra

i
I
I

3R ALCALJSí PRESIDiaiTE^ENTO DE

QUELITE PALUERA

Rodiiguex, CioUoez y Cottip.*ScTÍtUa 23*3-39
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En contestación a la atenta 
comunicación de V.S» numero 846 de 
fecha 27 de noviembre ultimo,tengo 
el gusto de informarle que el xndx- 
viduo del margen,durante la domina
ción marxista en este termino munx- 
cipal actuó con armas,intervinieji- , 
do en saqueos y asltó al Cuartel de 
esta localidad. ~ '

Pueden dar crdito de ello,los veci 
nos de la aldea de Fuente L^retero^l 
Juan Reyes González y Manuel Dugo l 
Reboso.

Dios guarde a V.S. muchos años. 
Fuahbe Palmera 15 Diciembre 1959 

Año de la Victoria 
El Jefe Local.

f-

Sección cLe La Carlota. 
G 0 R D O B A

f

«

l 
r 
»:

t

L 
c 

c 
E 
c

Sí
i

ir. Juez Militar Instructor.
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auditoría de guerra
DEL 

ejército DE4 OPERACIONES DEL SUR

Juzgado Militar..JLo.tra B SecoioM La Carlota
Dou,iciiio._.........Auditoeia de Guerra
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En cumplimiento de lo acordado en el día de 
hoy en el Procedimiento....Sumaxi simo—de—
U-rgen cia--------------------- nú/nero_.1.29.47-....... —
que en este fuzgado Militar se sigue contra 

RAFAM-*-* SANCHEZ***BÜRGÜLLLO---------------
cuyas circunstancias al margen se indican, ruégale 
que con la mayor urgencia posible practique ges
tiones a fin de determinar los antecedentes, actua
ción y conducta politico-social durante el dominio 
rojo, del expresado indioíduo y de cuya resultan
cia emitirá a continuación el oportuno informe.

Le encarezco que los hechos que al proce
sado o inculpado se le atribuyen se consignen de 
un modo claro y conciso, facilitando siempre a ser 
posible, nombres y domicilios de personas de re
conocida solvencia que los puedan acreditar a fin 
de recibirles declaración.

Dios guarde a Vd. muchos años.
F.n Córdoba______o....g7..í/áípvÍCTjbj^

> ‘
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l

>■

JEFE LOXAL DE PEALANGB ESPAÑOLA TRADICIONALx SÍA
do

SR
DE LAS J.O.N. S.

Hodilgucz, Cim¿aez y Co(up."5eTUUa 23*3*39
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DIRECCION
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^auac recibo « jr?3p9tftbl0 n?¥ids— i 
m. ento V.3»áecr*?t«ido la prisi^ 
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1
;) aten i do

Declaración del a .. .seia.
3'.

«

, de_Jíebrar.o________ de mil novecientos—.C-a1Á.r_erLtii

_  __ _____ ___  ante este Juzgado compareció el testigo anotado al margen, d 

cual fué enterado del objeto de su comparecencia, de la obligación que tiene de decir verdad y de las 

penas en que incurre el reo de falso testimonio, siendo-----e;cho.r.t.ado.--------------------------- -—------ -
con arreglo a su clase y preguntado por las generales de la Ley, dijo: llamarse como queda dicho, 

de... ...

>
i

1

__ anos de edad, de estado___ czLSaiiíl— natural de—cÍA_en.i_e—uHXX_6_&.tí.r.0-£......... .....  

de profesión ___ j o i-Hn'i r» rn____________________que___uo---------ha sido procesado, y con domicilio

en___ ?áente lirr^t'^rosf 2?>Aen-tgt-Pnlriexa....}— y que no le

novecientc 
de Tra In -

comprenden las demás.

Preguntado convenientemente por S. S. manifiesta .que desde el año mil 
trainta y dos eotafea afiliado a la Unión den eral 
j adores sin hliber desempañada cargos algunos en la directiva 
ni figurar tampoco como interventos en ele ocien es,como ahi-

smo en cargos del ,iyun tai"i en ^o. .igraga que el Glorioso 1.o- 
vimiento U.acional lo sosprendio en un rielonar de su proieUíüd 
trasladándose seguidamente a la .U-dea de Puente Jarreteras 
donde se pulo volunt.striamen te a las orienessi del comité re 
guerra el* cual»pretendió desi-gnarle para que hisiera ^tardías 
en las irsedi ación es, pero ante los racionamientos que le ex
puso el declarante de que no podía abandera r los trabajos 
que tenia ini ci a lo s, e autirizaron parar que volviera a su 
melonar y podiera dedico rse a vigilar los fruto3.Bxpresa 
que diariamente vehña^a weníe larreteros para almozar de
teniéndose soii tai bouivo en 19, aidísa uua hura ap ro^xjuaua- 
lusnue para vol ver a con tintjacion a sus txeri t*a.

.-^o.oi por a-iuei entonces actuó pon armas en los 
vicios^que ^e ordenaban, dijo-; ?ue no, 

1.a detención cíe personas de 
le muerte, di jo ;'nie no. 

el as-alto al Inartel de la Guardia Civil,

diferentes setJ.

• P’^?51UÍ\ Ta'JO : 31 participó en 
cuales nn en a 3 aba

P’m-lUji r."v3¿): ji participo
...P.133tr,1.30; ji intervino 

P^¿l‘’3ü ; 3i intervino
;Por su actuación eb la 3on<a roj a, dijo í ■jie hasta el velrn ti sei s 
de agosto de nil novecientos treinta y seis permaneció en su 
Melonar marchando en esta fecha voluntar!anente antes los a~ 
vanees de la fAier^as racionales a Villanueva de Oordeba per
maneciendo en esta locali dad por espacio de unos dos meses, 
pasando acóntlnuación a Helazcar recidiendo en est.a villa 
unos quince dias hasta que f u é recogid.a su quinta e incorpora
do por condiguiente al ctiarteo Bon de la diesiseis Briga.;da 
permaneciendo en estn unidró hasta el final de la guerra ac
tuando en los frentes de Jaén y Levapte sin otra graduación 

soldado.

ierechas a las

en
en algún saqueo 

actuación

la cuerj-a

en

R. aimiaez y Comp.—Sevma.

de Inacenesjranirestó : "^^ue no 
jdijc i pe no.

3on<a roj a» dijo j
t r ein tal

t-S

í

* 
r f
I

que la le
¿□O: Ji tiene algo ñas 

fue la presente 
ratif i cando se 
unión de ni

que ranif estar, di jo : pe no y 1 ei ia qne 
dec¿ ración la halló . confe rm e aTimaudose 

contenido firr¡p-dola con el Dr Juez en 
ario de .-!ue doy 1 é.

le 
y

i -
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j|OVIDSCí0IA Córdoba a 1* d© Abril de sxll x»veoientoe
^-flr-Qutlerreg Qprxaale» í <3uarenta.~
i ’t

Babiendt» el<^ dü«t.li>»do «1 providente peara otro eervlalo 
en esta Auditoria y cee^ixxfio en este Juas^do l»etr» C «bagase ^irog** 
del fcresente ycrodeáltalento al Jues p.Podro Goae» del pino.

10 mando y nabrloa 3«S» doy fe.

ft.
4

*■•■..' '' . ■

■ /:. -•« ■ ’ ■.
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í
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1^

»h'

Ooclaración de! Testigo En córdi-'Htt
• f

•• <

de----- -Abri l-------------novecientos-------------- ....

ante este Juzgado compareció el testigo anotado al margen, el 

cual fué enterado del objeto de su comparecencia, de la obligación que tiene de decir verdad y de las

ÍZurrael.JJur’.o .JAel^Oeo __

penas en que incurre el reo de falso testimonio, siendo aLieUv^da_©_ ÍÍur..iXiidQ.

con arreglo a su clase y preguntado por las generales de la Ley, dijo: llamarse como queda dicho, 
í

de — ^J-y------ ; años de edad, de estado---- natural de---------------------- T~p’j-ent.e—---------- “......
...  ba sido procesado, y con domiciliode profesión xir-rirr^’ tt; _ que

en._ ■Fu eíTíTo TCSu rr ex. ¿ ’rjr , 
comprenden las demás.

y que no le

Preguntado convenientemente por S. S. manifiesta
; Q'je conoce al encarcado RAPzkEIj 

3/2TCH33 p'jpo-TT7T,1 eo^iwnd o qoe e» Cabo ariliad^ — lOyparccidOB de izg--3—
o\t leradRw fi-^'arand^.^en 2-^ II' • 
r^E^l^T./vDO ñ'jQ Tii cierasti cei ndi vi d*j o doran ce la dominaci on'tnar-
vii!«Ca dijo; Que p© pono alop rojop h-^ciendo noardla con amas a lis cando. • 
Pe en el Ep cia drón de Cáailerí^~~cTé "“Si Chineno" cüTi 00 er e corí* i a los
coT'Ci jop T®rovi ; o- J. L tíoe^ Co Tecarér art^ne uto v otro clape de op J e
top .

Que no pa'*'e pí Lon.o caree en decenci neo u Juraclase de nechos de— ‘ 
li cti vop .
Qoe cjando roe ofrT>3¿ida la ¡«oblacjn ,jor lap Poerzap líacónalep 

con lop rojop donde ha eocado .hapaya la 
I E?Ul’TADr 3i tiene qoe-^nii'epcar a^o nao dijo;

E n epCe eoCado el señor Joez dio \jor^ 
ooe le roe se aTimay r_.circa en ellay

a e
Cerní na ci on déla pruerrti, 

Q-je no
ce rmi n -ido ee c& de ciar ci on 

la rima con 3 ,3 , de -lo

nitkr cho

y 1 ei ófcb : 
a ’j e d ■

R. Oiraénei y Comp.—Sevilla. 27-3-39

1



-A
{

■'■‘^ I Coróobu cí once de A^ril de mil novgr
-TTA^- h^E3 rxo:r2,\LBS ’’ c-went,a; an^e ep te v-jz^e.do com>^,

------- -- tePtip'o unotado al ma-veH el c'jai f,jP' 
ao ael oV4e--o de »- 
;:?^ínLS; r’n;SuIdrco¿^^¿ia\%^d ox.,e .. -erun^ao 

nera''ep de la Le"'’’, di jO: Llamaroe como queda di cr-o de ano® ¿e , 
de^£do -SLado náturí. de F-.iertOe palmera, de vof er o. a.-^ri cjltoz 

no ha piS^^cepado y aon domicilio en Buex-e Carretero, y que no

conveme^uemente >or 3,5. man3.rieüva: Que conoce 
enoarSdo dipde un año antep del Colorióse K-ovim.oebto Nacional y,, 
eetaba aifiiiado a una organización afecta a la W.-’.T, y que warti; 
e’ -Síl^ai'y Saniíe-tsoí □ne-. ..ero de -Jt» manera ^aelva. como umI 

tantop,
Irep-unnado -«ara que dir^ lo Q'Je

en el >ueMd dijo; Que le ' ''
í=epa curan Ve la dominación; 

-■ • , Que 1® vioñ en aquella ocaoion haciendo ^uardis
ar-nap a--'a ^u^tade la cárcel donde pe enconnrpba el declarante,; 
oS^o Sé el .,ne>-’-O .or la. íuerza, racronalen evaoun_el,

°w^^ñLdo’Ül"?“nr¿?ro maV que manifori.:a-^dijo: Que no
B" epte eotado el sr Juer. fcio por Venranaca la «repen^ decltc 

cue leida que le ¿*ue pe afirma y ranifioa en el-a y la . irma con¿ 
lo que doy fe-

/

>

*



Dfeúafaiión'«el
i<ic ar^o M íialr;s .3 ;.bri I iiovecienlos •.

(Hile este li!zv<’’'*<> c<)iii|>íir<íci(» el

ienler<nio liel i'bjeio de .su coinparecencid, de 1(. obligación que liene

e incurre el reo de falso lesbiuonio, siendo Jura x^^.X'C >l o a

os de edad, de estado Cayá.'iO 
‘lí 
tilón

de decir verdad y de la» penas en

•■' -.rbero que hci sido procesado, y con domicilio en

la --l.^.c,? L* O 1 iix*r J y que no le coin-

índen las deiiuis.
I

F.

t

s

V

Pregiiniado convenienlcnienle por S. S. inaniíicsia . ,i« C jíioc? aül^xit íil ' ,
■^o 'lufael oanch-s ' ur-uxllos cu^l lie? ?.ie si

to iia o¿xfc-nsci--to ■-nucho -»igt eq 
al ñar-^i'io Ts ,-í ''cstie juerr*
k;í„o simdo uno a, io^,ue al 1“-f^yor 
dies y OCHO de óuIxo dex Jo o? ^^~7t\-:rTX~rrd~?'~^T77
c dus a marxi sta^ def radien do 1'.- Se_pucx- x- —ttTi i Ta,_x't <»
37£7cig~dc>¿~g£Z^T¿^Y . --
xé~l.x.du»rlia , xi zGoaroia i^xorxxO..lo■^í‘=^3V7rT^^'^^rcTóaá 1 es üuyo iuníxxx<xiie xts - xa x.on.xu.od .
su. actividad.» . Aro *»-7 ‘Rur~u.ilxo eícetuo a.iyusix»

reguutado.rara^que xx£a sx dice.J^ iw, c^o ^L^uet

üó CO31O queda diclxo en la to^a del duagt^üaós <¡,8C2.i’ QU- — - — u-- - - ,, 4-~ r,.1 1 <» ! '* 1' 1 ''tr«X» ''
X»" actuó cori.o drcxio .ie.olarscio |"Sorsií Sr,’iu« iecritarúo Je ¿aa doy xé. |



RESULTANDO; Que

cientos.......

AUTO DE PROCESAMIENTO
t

CONSIDERANDO: Que

, previsto y

los hechos relatados son constitutivos del delito 

penado en el artículo.

del Código de Justicia Militar y Bando declarativo del Estado de Gue-

responsable

de conformidad a l'o dispuesto 

en el articulo 4^^! de dicho Cuerpo legal debo declarársele procesado y 

habida cuenta do la naturaleza del delito perseguido y del procedi

miento sumarisimo procede decretar la ratificación do la prisión pre

ventiva que sufro a tenor de lo 

del referido Código Castrense.

Vistos además de los artículos 

ante mí el Secretario, dijo: Se

..... ..................................................

rra, y del mismo aparace como presunto

por lo que

dispuesto en los artioulos 471 y 653

citados los Decretos 55 y 191, S. C 

declara procesado a......

. so ratifica la prisión pre

ventiva que el expresado procesado sufre; notifiquesele el presento 

recíbasele declaración indagatoria, evacuando las citas útiles 

los oportunos oficios y mandamientos para 

decretada y entiéndase con aquél en forma 

sean pertinentes practicar.

Auto;

que se 

hace r

legal

deduzcan; líbrense 

efectiva la prisión 

cuantas diligencias

Así lo mandó y firma el Sr.

S. por



Notificación.-Yo el

sado le.....notifiqué

le

en

precedente Auto y 

los que se hallen 

ción del Consejo

Secretario teniendo a mi presencia al...... proce-
forraa legal el ..... .....^4*:^..........

hice saber su derecho anombrar defensor, entre

el momento de la celebra-turno y aportar para

Guerra las pruebas de

secuentes a su defensa y sean reputadas pertinentes,

Enterado , dándose por notificado . designa defensor al..

. ........................................................................... y firma conmigo el Secre
tario en. ........ a ..:í^..'9Z....'^... ......... ..... de mil novecientos

de

de descargo que estime cen

■3
3

Doy fe.

«axó'A. 
V

'3< ^<3. -^OíKO:-

1

V



Indagatoria dcl encartado En a'á'Vs de
ñe 19^0 , ante el 8r. Juez Instructor con mi 
asistencia, comparece el que, exhortado a 
decir verdad, manifestó ser y llamarse como

consta al margen, de tb "Ziaños de edad , na tural de'^^^xi^ c:^c'^-^^-»-Ap>rovin-
cia de y vecino ^SA_rfo de es tado y
pro f es i r que isX sabe leei y escribir, que^o fué procesado
anteriormente por el delito de -— — — —- — ante el Tribunal
-— —: ----- ------ —— —- — que 1 e impuso la pena de   -----

.  ----- ---- —• — la cual -—• cumplió — "
conoce el motivo por el que se encuentra

Es Latura ^>«^0 pelo'^Ck'x.o'^o barba’^^O'-^ X,
ojos y t i ene corno señal es par t i cul a-

y de

y

:— — — — — - y que
sujeto a este procedimiento.

Sus señas personales son;
cejas <ysK$>*xk*?. c o 1 o ro.Q.'iJ^io
res

Es hijo

y tiene hijos.
PREGUNTADO

<X'J^Sí<uxko' ■̂- .

e^XkKSJS<^k;::i <¿kr^ sSi, -^o

'^kkSsT'LO xa_ ■^'0^^’í. Q-OXA- 'OxTCATA.^’r^'k^Jkk.^ko ^^X^SXr< -

"Si, O'AZ^ Ckss QAA- ^,2- OkJK

" ^>Jk.\-kAJk<!-Vko' '^'^OkJxlK.Ok’Vk^^ «SAA. 'a,>jOkr^X,5,

'Vk'l Xx_kJ^o Ou-rk>kík.^>. ^\k>k^kfkÓ„

kísK^-?. kAA.Ok.kA>

kfk¿

<S'>- e.S- V'-'»- •^'’-'

I

^^<su ’\rk>OkAA_ v
<3.S5kX. K.V- ók*.



)

i auto-resumen
t)

En_J2.Q¿ajCLba_____  o _d .._...V-Q-i c^;
—----------de mil novecientos cuarenta —¿bf il-

RESULTANDO: Que se inició ei presente procedimiento Sumarísimo de Ur
gencia en virtud de Orden de Proceder del.Iltmo. 3r . áa_d jtor ia__5aar£a___
contra------- «Bf el. Senc)^, ...Bur^ut Uos ................ ....................

cas practicadas aparece que al........... folios;.... .........._se acredita que ei citado
procesado si tetarse el Glorioan

iento líacionsl <3a «an.nría n .sudioa 103 rojos con araos touiaudo isrta on al asa. 
alto del G'iartel „

raía .>íví1 ¿le Fuente Faldera, coct ir.’is;.lo ¿ i_
-- - - fii--.-

V im—

Z u _ - i.' u ¿ _ li

>
CONSIDERANDO: Que acreditados los hechos fundamentales que sirvieron 

de base -al resultando del Auto de- Procesamiento y que aquellos se encuentran san
cionados en el Bando de,,.ci«,_ áixaxxa....íÍQ„_la3-s.uto.r-.?ie-d-a&~l-a-a-la3__________
procede ratificar aquél y practicadas las diligencias necesarias para el esclarecimiento 
de los hechos imputados, es pertinente dar por terminado el procedimiento y elevarlo a 
la Superioridad de conformidad a lo dispuesto en el Decreto 55.

Vistos los artículos pertinentes de los Decretos 55 y 191 S. S. dijo: Se declara 
concluso el presente procedimiento Sumarísimo de Urgencia seguido contra__________

_______________ __cuyo procedimiento se ratifica;
elévese lo actuado a la Superioridad para la resolución que estime de justicia.

Lo mandó y firmó en fecha orrtba expresada __
Juez Militar _ ___________________ ___________ e Instructor de esta Causa; de todo
lo cual yo, el Secretario, Doy fe.

El Secretario,



V
1

á

■ -

Diligencia de remisión.—En__5.°°k?.
de______ __________ ____

a •411 
de mil novecientos_ ................................. j

se remite a la Superioridad la presente Causa, compuesta de _JÍ®3..?.™ 
folios vitiles, de lo que do^^ fe. I

r
i!
1

D ü C E xi i; O .

•5

Pase al Consejo ae Guerra ae esva Plazs, para su vista y laill
*’ “ s

xlL AUiXtl'OxU

<1 >

*í It ’
j
í

i
n

Meen*»**. c.*-s«*iu« 22«^-J9



■3.-
Decreto. Señálese para la vista de estas actuaciones el dial9 en Tárdoba 1,940

’ a lasll horas ,, 1.^I y pasen los autos a instrucción de las partes por el término
legal: dése lectura al procesado de los nombres de -los componentes del Consejo 

a¿rdoba 1? 4e. Julio-de 1,94C

El Pf^sidenío del Tríbunol

a

r

*

M C-

'k

Diligencia de notificación.—Éñ ol tnlacio dia

de mil novecientos
Yo el Secretario teniendo a mi presencia al proccsad<5íBf'Eiol Sanahez Burguíllo

le notifique por lectura integra la relación de los componentes del Consejo de Guerra 
que le ha de juzgar y advertido si- tiene algo. que alegar manifiesta quedar enterado y 
que no tiene nada que mnifeetar ...

y en prueba de conformidad firma con el autorizante. Doy fe.

fil :
i El Sr. Fiscal:—Queda instruido y firmfi

,-El Sr. Defensor:—Queda instruido
F

In». F. lOllDANO . Cna C.~l« 12 -TtUI»»M C.n».t>.



f ACTA DE LA VISTA

Vista en Audiencia pública con asistencia del Sr. Presidente del Conse 
'j. -? de Caballerie- D. Joco jortct- Pujadas ,Vocal IC.Luis oline Lozeíc 
y. L -í.i’tín’í¿tí lina BBuaWD-TTí.^anuel Laque T ordero . Piso al D.7os¿ ae l^a ji 

LeíeusovoGjnJesrfilal Bernal.nelator D.Franclsco López Jora.

Lo-fi 3B.7RBbo /crea Jiaenez...........................................

dada lectura de los autos en el día y hora señalados y emitidos por las partes si 
respectivos informes; el Fiscal mantuvo que los hechos de autos son constitutivi 
del delito que prevee el artícul^^40^ del^'Codlgo de Justicia Militar,

K

soljeitó para,el procesado la pena 
Militar Temporal.

de IXKie ahos y un dia de Re o lúa

El Defensor expuso que debía ser 
de Prisión 'Correccional. .

aondeaado a la pena de Seis Afios

eran ciortOB loe hechos i esputado 2Oído el procesado manifestó que no r •
Ternluado.. el Acto .x?euni0tse? ióu secreta pan
¿slibcr£_i‘ y dictar Genbcacia. ■ - • - .

.................................        . J

córdoba a 19 d© Julio d© 194C ....................  j

B “ El Presidenlo.



s ü n T tí K 3 I A

reune el Julio de rail novecientos cuarenta se
la ''cusa írsfí'nSK G-uerra Permanente de.Urgencia para ver y fallar 

años de 'Ontra el j'rocesado kaFAEL bAlPEtíZ BUkGUILLO de
ñor Pi casado natural y vecino de Fuente barretero,
ni Mívi-t Auxilio a le Rebelión.Hecha relecion déla lausa preseni
°£-_ I^lsca 1,Defensor del Procesado y este y

f

? ^o^-®ssso HaFaEL 5Alí'^HtíZ BíftíGUlLLO perteneciente al partido 
•j - axis a hizo guardis con armas y se le acusa de haber intervenido 
SoBaDO5°^^° ''asa uarte 1, ingresó en el ’ljercito ro jo.-Hinsos

¡jHAKJO.^ue el hecho eelatado en el anterior resultando es constitutivo de 
Auxilio a la Kebelion previsto y sancionado en el Articulo 

dex odigo de Justicia íl^litar en relación con los be ndos de''lara- 
tivos del Kstado de Guerra y del cue aparece como msponsable en concept 
ae autor el procesado KAí’AtíL ÍIA'-'H 7Z BU «GUILLO.

[jhjK/JíxO.-Que no son de apreciar en el hecho de autos circunstancias modifica — 
I tivas de responsabilidad y
fcuK/JíXX).-todo responsable criminalmente de un delito o fal^e lo es también 
I civi Imente.^^
I yiS'iCS los "rticulos Citados Orden de 25 de
I y domas de g'^neral aplicación.

;ne ro del ecrriente año

Falla II 05
I

I' Raí^ jitíL 5a X»

Rebelión a la pena de
I

Que debemos condenar y condenamos al Fio cesados
BÜH.GUILIX) como autor cLe un delito de Auxilio a la _______ __  __ ____ ___
DCX3tí Años Y Ulí DIa JJtí ttci/LU^iUL TtíUPOítKL con las accesorias de inhabili
tación absoluta duj’ante su cumplimiento y a las responsabilidades civile 
que se fijaran y exigirán por las Autoridades 'loopeéentea en el tramite 
oportuno.

Asi por esta nuestra sentencia la pronunciamos mandemos y firmamos.

1

3 
fc 
f 
? 
«'

f

r
j

k.
k«



T

jditoría de guerra
DE

CÓRDOBA

COSTO r ____
Examinada la Sentencia recaída en la presente causa, que condena *1 pro«««4dO

-i Kyíi^i, jjvitVvii,iüs .____ _ , ?

ooao autor áA uo deXlto d« Ánxiiao a XA. HBftBXOOV «aaproodld» •» 

X« ¿í, ; artlouXo 20b doX codlgs d* ti ola Militar ya
. peaa de i.A

"^$-^ ¿313055 ; Í.V de‘-J. uty-j. -=3^1.0 Oí’, ~ — — —

wosarXas te ‘laJaaoiXltaoloci absoluta duraAta ex tls^^o

f *

’3

^3 ' * 1

aoa
í

do Xa abadesa y fií pcÍBO do Xas TrospoasatolXXdades 'i.et;- que «o 9 3
. ■ - ■

día 80 dorosailBatiiB por. «d Trlbimal oflapotooto y

& ' .■■ i

U-

fc
k í

t
i

í.
L t
»*i ■

CONSIDERANDO que elproc^cUmientG aparece
cho sin qué en él se adviertan derectos ni omisiones que afecten a su validez, que ia \ 
prueba ha sido apreciada con un criterio racional, que es asimismo acertada la califí^ 
cación legal de los hechos, y para ¡a fijación de la peira el Consejo de Guerra se ha 
mantenido dentro de tos limites a que le autoriza ei Articulo f72 de! Código de justicia 
Militar que regula e! arbitrio judicial.

VISTOS tos Artículos.28y 662 de! Código de justicia Militar y Decretos SS y .
19i del Gobierno de! Estado

ACUEf^PP aprobar la anterior sentencia que declaro firmé y ejecutoria
OOCtjT^ -i ■SU.X'j^UX j:¿iQQ . —   _
oasifi aai«»r da ua déí itw ú<!r> x«i£x¿Xio & Xa RéÍ3«X14B~a<mpx9Qá£(io"<B

Xft <eX a3^tXoala ■^4& deXc4Xl>t*^O VO<&^^-
>i pasen los autos a! aot^Tl^aion ajeanalga y ■
4a los tes tinaos ios preveoldo» en eX artlouXo <d deX ü-xpresada 
Ooorpo ose deetlsó £rX%sR&s4»^£^px««»--d«-£;^^tXalSk MlXXtar

* <x r^^benax R«^ooaX do 3o9S>Ms<bllláadee palltio&s ttorres ponúiaou ' 
y 'oo«‘"W> dWiplldo”!» OTdWBádo eXoTwnw Xo®-TB«ito»-a^atSi^íjdiy«fjpÍa 
para sa »J:a4i>rp. «t auditor,

J : ' : ■’

-s

BKiS< >'

'' .“ **

»
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WoDlt.O .»«ÚH 1

ISTICA CRIMINAL DÉ GUERRA
V * Año de 1.3

><poT el drlito de, 
Datos relalíDOs al-procetlintiento il

3

1
 Definitivo .1 Por falIociraieBlo. . 

I Por otros motivos .

Provisional ._________ ' __
Tribunal que la dictó . .....................
¿De conformidad con el fiscal? . . . .
Pena o penas impuestas al reo •» . . . 
Se impuso pena eorrectiv» o en la mayor 

o menor oxtension. .....................
Absolución .......................... .........................

¿Fuó sumarísimo el procedimianto?.........................  .
■ Tiempo invertido en lai Menos do seis meses. . .

tramitación . . . . B? mcsaa_ a un .ano .
2 * • _ I Mal do UR ¿no.' • «

ocia
A/e ' 

/Z.

RGSolUülonas fecaidaB respecto^ a los procesados

^nte previsioBal

^•oto definitivo por maerta . . ,

.-í
.'.■f

-^icnto definitivo por otros motivos.

¡efe» y Oficiales 
Clases ....'. 
Tropa ...... 
Paisanos . . .
íafes y Oficiales. 
Ciases .... 
Tropa'. . . .
Paisanos . . .
j^fes y Oficiales. 
Clases ‘ .. . 
Tropa . " . . .
Paisanos .
|efea y Oficiales. . 
Clases ..... 
Tropa ; , , . .
Poisaaos .... 
Jefes y Oficiales. . 
Classs . . . . .
Tropa
Paisanos ....

t

•í
;S?

■ t

y

'V

Siemt*nctB concienaloría •

I

’i
í »

Senteceíc eb.ioi« torta

El TeaicntB

Correcitoos intpiiestos'por falta leve, liaijan sido pro 
• ' o no los corregidos

> DÚtnero.do Ici corregidos • .
]«f«s y Cticiates. 

. Clases
Tropa.



-V» \ESTADISTICA CRIMINAL DE GUERRA'I
Región_________________ Año de 19

J Cause núm.''^^».^/*^^contra  

í por p.l delito de____ ______

Haja correspondiente al condenado—..... —

■ ........_ _

Datox eoDitiiifs a lodos los coiidpitado

j Su sexo .....

i Edad .....

i Estado . . . . .

I ¿Sabe leer? .... 

¿Stb» escribir?

Delito O delitos que motivaron

Grado de ejecución o delito .

su procesamiento o uob 
¡Consumado .

Fustrsdo

Tentativa

Purtieipación en el delito
/

Autor

Cómplice 

Encubridor

¿Ha delinquido con anteriorided? 

SitciciÓD del procesado mientras se substanció la causa

Datos (ixclusluos de los condenados militares

Su empleo en el «iército ...... 

Arma o Cuerpo y uaidsd •rgnr.ica .i que pertenece 

Su sitoacién o destino ......

I
Del reemplazo ordinario

Del servicio reducido .

Voluntario •

I 
»
(
i
»

<
I

«
X

y—zT--------;
................... _de 19 

El Tenieote Aq^itor encardado de la Estadística,
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!
as CE A I>b: Ir OBRAÁ-I^úí *pC TJü SilCR¿ÍARIG) 2X>r* Atttoalo lAarilo £lt}ejoaa« Al* 
ai i’óri slonál do 1 tari terí a^ Jwea lili tar de je outo rías desif.nads 
l®.P’^olic® laa dlll/^aneias de ejeoaoidin de aentOAcia reealda 

a presento oaasa; habiendo do elegir 3?íoretario para estas aotsae 
es. doeigno al Sargento de Arsillería IXW. PiSiO oaA!íil>.s CfiVZ. el 
«AH vea en «1 préseosla aanl/leata ni tenor iSpitlbllldad peaní si 
oiolo del aargo qae acepta; farando Aeseepeñarlo bies y flelaente 
ohll¿>*aoloae8 del alsao d© lae qae ís/ enterado.*

"T para qa© ©oeste y ott »ie *íT*forsldad eí»n«l;ro
« Telatlano de atareo de sil noveoleatos esar

»í

yX'n>?;ciA Cíírdbba a velntlsoo do csrzo £a »11 noveolentoo osa»
áíAfiTIii BINOJttíIA) renta 3 saoe

por reolblda le preoaote ©asea eon «1 Decreto Asdltorlal, proee* 
deas a ea eaapllniento, n tal i*la dadazeanee los teatlv.onloa preve* 
aíAos qae se resltlrac al Consejo 3spr©ao de Jsatlola Militar y al 
Trlbanal regional de Keeponeabllidaées i^olltlea©, praotlqaese llqsl* 
daoion de la aondena de lu ©hmí b« resiitlrd sopla al bireotor de ka 
prisión provlnolal de esta Plaza, aeospaxtada de testlsF^anio de la 
reeoftaoKÍn, realtase la oorrea¿»ondle te fioba de anteoedeatec pena* 
lee al Registro Central dv i eaadou.pavlese oyiolo(del pueblo de •• 
natural©) digo a los Janees i*-eA19xpales ¿o loo* peeblo <e >a sjstara* 
loza .y veoindad anoartado t» la wanna Van olpal del Censo d.el
él ti'»•*'<’ r.o«yuaiGt-nA>>j.e ,1a penad iapaesta al enoartado.no tlfiqaesels 

todo aowQos de reolbo, 
de reoxDv, anana© a 

iil torl

a esta xa. resoiBOxác reea&uáb, 1>t^^ereeando n.e 
con <5^£ cessltando Ae todb y reolbidos asasen 
oontlaaaol^c y reBltacse estas astaasionae 
úe Sevilla para aa arohivo»

Lo »eodt^ "3 firsá S«5

PILI'J

>IXzIG-^CI A LE hü7inOAOlOS •.
veoleotOR osarenta y 

yo el :7earett4rlo r* ~ 
ta Plaza, y 
en la"elesa,dañóose por enterado

i.

1.a
i;

©erra

j^r'ioba o fie earso ile mII no

r-oí <*^«.0 a© coostltsí «n la Prlallfn rrovlnolal de es- 
íeaíendo a rl proseoola al eooartade en esta 
lenxeni notlflq<^ la reeolsoion reoalda

T*; ' i

□

enoartado.no


§

Ií
DILIGENCIA DE LIQUIDACION DE CONDENA, correspondiente al procedí- B 

tn.ento Sumarísimo nú,n. 12,947 de 1,939 , seguido contra RAPAEl StUiOHSZ BTO-ij 
GUILLO- W

Ha sido condenado por sentencia firme de fecha dooe de agosto de eil no

vecientos cuarenta. -  - -------- ---- j 41*“ “ “ por el delito de Auxilio 
a la Rebellín----- -------- ----------a la pena de DOCE A>03 Y UN pix-} -> i i f

o sean; once- ,, ctAAanos \ 3o6- abona
la prisión preveniiva sufrida por.csia cansa desde el día cuatro do »«yo de «11 

novecientos treinta v nueve. _ _ _ _ , ,.
j al día dooe de

agosto de «il novecientos cuarenta.-(son 467 días)

Quedan diez------------------------------------------ y 264

Cumpliendo por lo tanto los años el día diez- - 
de wi! novecientos cincuenta— — 

bisiestos el tiempo de la condena, restándole 
días de la forma siguiente:

-------- - días.
— - del mes de agosto— — «.

- - - por comprender dos- - - -años 
por cumplir los 264-

Del mes de
í»

agosto...............21 días
septieabre...,30

Del mes de febrero

marzo
28 días
31

)*

Es

»>

)>

t»

octubre

nobierbre

icieiíLre
enero

visfo que
Suman

el día uno
264

dejai'á extinguida 
error u omisión.

Ici condena

3X
3C
31
31 «)

>»

>•

)>

I»

abril

■ayo
30

1 >)

días. ■■
fle Bayo de oil noveoientos cincuenta y 

impuesta por esta cáusa el reo ya mencionado,
uno.

salvo

Córdoba a 24 d.e B&rz
«

s.

.de 1940.

»
»

»

»

»

V

u
M »

» »
»

»

I





IION PROVINCIAL
D K

CORDOBA
DISECCION

-------- j ,

Sanche^ Burg'oillo
OTera'12947.- 939

4ux^ e la - Reb.~ 
y/un di 9.-^ • - ■ - • 
•'/ _ ______ ____

/

•k •

i

£1 honor de nimi f 
oo»-’

t?. d Q 
te

<41 <?1 die d’? fioy» sa 
<n íit fi -£■;t xsb’i .

I
e !„ f 
h? re^í'o

Gato, t estiiapnio y ligif-.d .-.'.tíLOn 
ds Gonaan;? ral.’ítiv'o 3I rooiuso 
'j7- ol Tarrifen 5? e'fc?r*‘-:?s por 
‘*e’ise G’nro s-r. !inc;o i' y a el 
t*nbi^'n *3e fíiáiGe.—

Pío3 rfn'ozd e R íx , in’TOho 
^nGS.- 
“*0 rdoba.- Ifl dci sbt 911

Mliitsr de íjeoutorins do d Ih-üo jos33.;





3?rs. j.s. óiuó

•t

f
...í

DE

cóaootfA
AS S3 Oí?» JiTHIPI CA 

«KTZGADO r-S SJ ECU^CRIAS 
JUEZ SR,T.\kI^TIK Hi::Oe CSA

vV- \i, ,5.-^

Sr.

Tengo el. honor de remití

a

i

^//7O..3r. P/-e5/¿/cz7ZeJc/ Se£ianai áe ;í<2apoxi
iiciad.es .u\oiiticas ' .......

iiciad.es


c
» -

CIERNO MILITAR
Di

CÓRDOBA

co
o

.sesorIa jurídica

ASUNTOS GENERALES

Núm.....^.Á.LL...
Le .comunico haberse r B c 1 -

b1d o en este aObi eme Mín
t a r e 1 t estímenlo

fne. 12.S47 d e la c
| Qt 7«

a u s a que

dIma n a n t e 

a 1 ma r g e n
s e expresa,

s

- SANCHEZ HUBGUILLü. 
mltido con 

í 

tia
7

01 cual «8 re-

esta fecha al
Consejo Supremo d e Justi
cia Militar.

Dios guarde a V. S. mucho 8
años . Z'

* 1

i /■

>

í

Córdoba .....4... d e .......-1941

El Coronel Gobernador MIlHar, 

üe Q7d«n de
Bi CCM AfiDASfrE aBGBBaPtBXú.

I

0

t1

V ^uez
de «-4ata -

1
3. z



Imp. de la España. ^ya.>ku<blpaaevo—Mod. 2

ha recibido la hoja n.°..... de la causa n.®
.ipondienfc a ...S^r.Cíiaz....su¿¿:u.i.ij.o..
Jen te del Juzgado Militar de S¿-K-CU.kíu?.iiiJS._¿.S.__
|BCblotniefi'o:-(CóRDOBA

....
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'^'^\Mcevz-Q Je : no V e ci ent- os o <a ren -

J i£3 -J.1
en-?.&i’.tadc 
■'C J i 03 &.

egttiju'a
s.

!• c.roveyc

iiféneias de e;1 ecuói«¿i ■.ie-
en In eres ente auinania. . ^. - 

j.a .-m.*oridad Judi -íia^ —
1/ ro 3,edent e. d e .iándo no ta - ,

do
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Sevii

Af
/\

, I <
/ ! '
I j ^mo. Sr.

• L ii¿o 11 todas sus partes el decreto que pone fin a estas actuaciones, procede Que p 

,,^íajM‘ca de ,a Re,i6n a eleCos de eeCadMicu. arch.uandoee deepa

trá/fiit^’l / í yf¿eviíld

n-'
^7

<aad coZe, preeeden,e d,Conten, pese □ ,a-PiecpUa Jpri.iep Mddar de esta Re,i6n.

El Aoaitor,

z.

De^coform

i

x
\'

t

'‘ . /JP- -
Excmo. St'. -

Queda cumplido el servicio de estadística.
Sevilla---- 'S—'

— ■ p '
- ■ , ■■■ ié 
’’- ■ ; '

\oW ■

El EUcal.

■

Sevilla —---- ------- ; '~
Archívet'ss estas actuaciones

Cp5*’''¿1^ ¿1.1-
s r c c' '^ '^ r* - J ‘

„„ . • - - ■< ~ n - r l>'- f*' d S g-i.—¿---------
^”,““UüT.p l •*■ '•cr-.i-- ; x ,

dística arcakves** - i o".

V X X X » ** -

’a
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